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Objetivo
Compartir experiencia adquirida durante la pandemia de la COVID-19, en especial la 
gestión entre las diferentes entidades e instituciones sanitarias y no sanitarias.

• Conceptos clave*: 

➡El 31 de diciembre de 2019, China informó sobre un grupo de 27 casos de 
neumonía de etiología desconocida.

➡El 11 de marzo de 2020 la OMS declaró que la situación de emergencia 
ocasionada por el brote epidémico de COVID-19 constituía una pandemia. 

➡La pandemia provocada por el COVID-19 ha sido y sigue siendo el mayor 
desafío para la salud que hemos conocido en el último siglo.

➡Gracias al esfuerzo incansable del conjunto de los profesionales sanitarios, el 
compromiso de la ciudadanía y la respuesta coordinada de las 
Administraciones, se ha reducido la incidencia hasta un nivel en el que es 
posible controlar el SARS-CoV-2.

*PLAN DE RESPUESTA TEMPRANA EN UN ESCENARIO DE CONTROL DE LA PANDEMIA POR COVID-19 
Ministerio de Sanidad Acordado ewww.sanidad.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov/documentos/COVID19_Plan_de_respuesta_temprana_escenario_control.pdfn 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud el 16 de julio de 2020
https://



• El 14 de marzo 2020, el Gobierno aprobó el Real Decreto 463/2020, por el que se 
declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de emergencia sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 con medidas para proteger la salud y seguridad de la 
ciudadanía, contener la propagación de la enfermedad y reforzar el Sistema 
Nacional de Salud. 

• Supuso la entrada en el escenario de mitigación pandémica

➢ Medidas de limitación de la libertad de circulación y de reducción de riesgos en 
distintos ámbitos, como el educativo y de la formación, la actividad comercial, 
establecimientos y actividades culturales y recreativas, actividades de hostelería y 
restauración, o los lugares de culto y las ceremonias civiles y religiosas, entre otros. 



• Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020, se aprobó el Plan para la 
Transición hacia una Nueva Normalidad , que planteó el levantamiento de las 
medidas de contención de modo gradual, asimétrico, coordinado con las comunidades 
autónomas y adaptable a los cambios de orientación necesarios en función de la 
evolución de los datos epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas.*

• El día 21 de junio 2020 finalizó el proceso de desescalada y la vigencia del estado de 
alarma, entrando el país en la etapa de nueva normalidad y, con ella, en un escenario 
de control de la pandemia. Este escenario de control requería adoptar una serie de 
medidas para seguir haciendo frente a la pandemia y evitar un nuevo incremento de 
casos. 

➢ Con este objetivo se aprobó el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio** ,   de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 
emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, donde se establecen las medidas 
generales de prevención y control que se deben mantener durante esta nueva 
normalidad.

*https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos/Pl
anTransicionNuevaNormalidad.pdf
**Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-5895

Esfuerzos de coordinación, desde el principio ….

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos/PlanTransicionNuevaNormalidad.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-5895


El soporte normativo

• Primera Fase: Estado de Alarma (EA)
RD 463/2020 (14 marzo – 21 junio 2020)

• Autoridad: Gobierno Nación.
• Actividad IB: “relativamente limitada”

• Decretos Presidenta GOIB: ej D. 2/2020 
control sanitario pasajeros

• Órdenes Consejerías: regular 
actividades económicas ej. O. conjunta 
salud y trabajo sector construcción.

• Resoluciones Consej. Salut: ej. Toma 
control residencias gent gran



El soporte normativo

• Segunda Fase: desde 21 jun 2020 hasta hoy.

Ya sin efecto Estado de Alarma. En vigor RDL 
21/2020 que permite elaborar Planes de 
medidas excepcionales.

• De 25 oct 2020 a 9 mayo 2021: 2º Estado 
de Alarma. COGOBERNANZA: 
Presidentes CCAA autoridades 
competentes delegadas.

• Actividad legislativa de IB en 
Cogobernanza más intensa.



El soporte normativo

• Segunda Fase

• Actividad legislativa: ej. más claro DL 11/2020 
régimen sancionador

• Acuerdos CG aprobando Planes de medidas 
Prevención, Contención y Coordinación.

• Acuerdos CG medidas limitando derechos 
fundamentales. Se sometían previamente a 
autorización por TSJIB (ej. Limitación 
circulación nocturna).



El soporte normativo

• Segunda Fase

• Durante 2º Estado de Alarma las 
resoluciones de la Consejera pasaron a 
ser Decretos de Presidenta (sin necesidad 
de ratificación judicial): ej. Cierres 
perimetrales. Resoluciones de Consejera 
fundamentadas en Acuerdo CG 
habilitando a la Consejera.

• Multiples resoluciones de DGSPiP (no se 
usó en primer EA): ej. Ingresos forzosos 
bajo custodia policial. Sometidas a 
autorización judicial



Algunos ejemplos de coordinación 

• Sectores privados económicos: 
Turismo

➢ Promoción turística en 
Alemania. 

• La Iglesia Católica

• Grupo trabajo CISNS evaluación 
del desempeño SNS frente a la 
pandemia

• Ministerio Sanidad – CCAA: 

➢ CPF: el precio de las 
mascarillas. 

• La Sanidad Privada: 
asistencia y datos

• Consejerías del Govern 
Illes Balears



Coordinación - Ministerio Sanidad - CCAA

CISNS: CSP, CPF/CIMP: Coordinación para fijar precio mascarillas

EL coste unitario medio de la mascarilla quirúrgica rectangular incrementos entre el 400% y 
1.333%. 

Abril 2020 reuniones de CCAA y Min San

Para la prevención de contagios por el COVID19 el Ministerio de Sanidad ha publicado documentos de 
consenso aprobados por la Ponencia de Alertas y Planes de Preparación y Respuesta de la Comisión de 
Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, entre los que cabe destacar, en el 
contexto de la actual orden, aquellos cuyo objeto es establecer las medidas higiénicas a adoptar por la población
para la prevención de contagios. Entre estas destacan el uso de mascarilla cuando no se puede mantener la 
distancia interpersonal.

En este contexto, es necesario establecer las garantías suficientes para que los ciudadanos puedan acceder, 
de forma informada y en condiciones económicas no abusivas, a determinados productos de protección
frente al contagio del COVID-19. 
RDL 1/2015: Cuando exista una situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud pública, la 
Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos podrá fijar el importe máximo de venta al público
de los medicamentos y productos a que se refiere el párrafo anterior por el tiempo que dure dicha situación
excepcional

• ACUERDOS DE LA COMISION INTERMINISTERIAL DE PRECIOS DE LOS MEDICAMENTOS SESIÓN 201 DE 21 DE 
ABRIL DE 2020:  

Establecimiento del importe máximo de venta al público de mascarillas quirúrgicas. Acuerdo del PVP máximo de 
mascarillas quirúrgicas: 0.96 euros atendiendo a la situación del mercado actual. Este PVP máximo se revisará con la 
periodicidad que la vigilancia de los precios de mercado requiera.



Coordinación - Ministerio Sanidad - CCAA

Procedimiento para la fijación del importe máximo de venta al público.

Para la adopción por la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos (en adelante la Comisión) 
del correspondiente acuerdo para la fijación del importe máximo de venta al público de los productos 
establecidos en el apartado segundo.1, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Por la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, del 
Ministerio de Sanidad, se realizará la convocatoria a los miembros de la Comisión, para que se reúnan en 
sesión extraordinaria en un plazo de cuarenta y ocho horas, y de modo telemático.

b) La Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia 
elaborará una propuesta de importe máximo de venta al público de los productos relacionados en el 
apartado segundo.1, que someterá a la deliberación y decisión de la Comisión en dicha sesión extraordinaria.  
(CPF)

c) La Comisión adoptará el acuerdo que proceda, correspondiendo a la Dirección General de Cartera Común de 
Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, en cuanto órgano de apoyo administrativo a la Comisión, la 
elaboración del documento que incorpore dicho acuerdo, y que podrá revestir la forma de certificación 
expedida por el secretario de dicho órgano colegiado.

d) La notificación o, en su caso, la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del anterior acuerdo se realizará 
por la Dirección General de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, que 
acordará cuantas diligencias sean precisas para verificar tales actos de comunicación.



Coordinación – Sanidad Privada

• Deberán remitir la información contenida en los anexos los centros 
hospitalarios privados, que atiendan casos de COVID-19 y dispongan 

de camas de UCI, reanimación o recuperación post-anestesia.



Artículo 23. Obligación de información.
1. Se establece la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública competente todos los 
datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica del COVID-19 que le sean 
requeridos por esta, en el formato adecuado y de forma diligente, incluidos, en su caso, los datos 
necesarios para la identificación personal.
2. La obligación establecida en el apartado anterior es de aplicación al conjunto de las 
administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano o agencia dependiente de estas y a 
cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad tenga implicaciones en la identificación, 
diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19.
En particular, será de aplicación a todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios y 
servicios sociales, tanto del sector público como del privado, así como a los profesionales 
sanitarios que trabajan en ellos.

Coordinación – Sanidad Privada

Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Artículo 23. Obligación de información.

1. Se establece la obligación de facilitar a la autoridad de 
salud pública competente todos los datos necesarios para el 
seguimiento y la vigilancia epidemiológica del COVID-19 que 
le sean requeridos por esta, en el formato adecuado y de 
forma diligente, incluidos, en su caso, los datos necesarios 
para la identificación personal.
2. La obligación establecida en el apartado anterior es de 
aplicación al conjunto de las administraciones públicas, así 
como a cualquier centro, órgano o agencia dependiente de 
estas y a cualquier otra entidad pública o privada cuya 
actividad tenga implicaciones en la identificación, 
diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19.

En particular, será de aplicación a todos los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios y servicios 
sociales, tanto del sector público como del privado, así 
como a los profesionales sanitarios que trabajan en ellos.



Artículo 23. Obligación de información.
1. Se establece la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública competente todos los 
datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica del COVID-19 que le sean 
requeridos por esta, en el formato adecuado y de forma diligente, incluidos, en su caso, los datos 
necesarios para la identificación personal.
2. La obligación establecida en el apartado anterior es de aplicación al conjunto de las 
administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano o agencia dependiente de estas y a 
cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad tenga implicaciones en la identificación, 
diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19.
En particular, será de aplicación a todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios y 
servicios sociales, tanto del sector público como del privado, así como a los profesionales 
sanitarios que trabajan en ellos.

Coordinación Consejerías  Govern Illes Balears

Comisión COVID-19 

Reunía a los directores generales de 
las diferentes consejerías con la finalidad
poner en común (diariamente, cada tres
día o semanalmente, en función de la 
evolución de la pandemia) la situación
epidemiológica y asistencial, y la revisión
de la aplicación de normativa autonómica
vigente.



Artículo 23. Obligación de información.
1. Se establece la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública competente todos los 
datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica del COVID-19 que le sean 
requeridos por esta, en el formato adecuado y de forma diligente, incluidos, en su caso, los datos 
necesarios para la identificación personal.
2. La obligación establecida en el apartado anterior es de aplicación al conjunto de las 
administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano o agencia dependiente de estas y a 
cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad tenga implicaciones en la identificación, 
diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19.
En particular, será de aplicación a todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios y 
servicios sociales, tanto del sector público como del privado, así como a los profesionales 
sanitarios que trabajan en ellos.

Coordinación Consejerías  Govern Illes Balears

Comisión COVID-19 



Artículo 23. Obligación de información.
1. Se establece la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública competente todos los 
datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica del COVID-19 que le sean 
requeridos por esta, en el formato adecuado y de forma diligente, incluidos, en su caso, los datos 
necesarios para la identificación personal.
2. La obligación establecida en el apartado anterior es de aplicación al conjunto de las 
administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano o agencia dependiente de estas y a 
cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad tenga implicaciones en la identificación, 
diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19.
En particular, será de aplicación a todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios y 
servicios sociales, tanto del sector público como del privado, así como a los profesionales 
sanitarios que trabajan en ellos.

Coordinación Consejerías  Govern Illes Balears

Comisión COVID-19 



Artículo 23. Obligación de información.
1. Se establece la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública competente todos los 
datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica del COVID-19 que le sean 
requeridos por esta, en el formato adecuado y de forma diligente, incluidos, en su caso, los datos 
necesarios para la identificación personal.
2. La obligación establecida en el apartado anterior es de aplicación al conjunto de las 
administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano o agencia dependiente de estas y a 
cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad tenga implicaciones en la identificación, 
diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19.
En particular, será de aplicación a todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios y 
servicios sociales, tanto del sector público como del privado, así como a los profesionales 
sanitarios que trabajan en ellos.

Coordinación - Sectores Económicos privados

Turismo: El Govern de las Illes 
Balears, a través de la 
Conselleria de Modelo 
Económico, Turismo y Trabajo, 
paquete integral de seguridad 
en eCoordinación
Sectores econ. privadosl 
turismo, denominado ‘Safety 
Pack’, que abarca todas las 
áreas del sector y con el que se 
pretende ofrecer información 
actualizada en tiempo real 
sobre la pandemia, así como 
una cobertura sanitaria y de 
seguridad global, tanto a 
trabajadores como a visitantes 
y residentes.



Artículo 23. Obligación de información.
1. Se establece la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública competente todos los 
datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica del COVID-19 que le sean 
requeridos por esta, en el formato adecuado y de forma diligente, incluidos, en su caso, los datos 
necesarios para la identificación personal.
2. La obligación establecida en el apartado anterior es de aplicación al conjunto de las 
administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano o agencia dependiente de estas y a 
cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad tenga implicaciones en la identificación, 
diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19.
En particular, será de aplicación a todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios y 
servicios sociales, tanto del sector público como del privado, así como a los profesionales 
sanitarios que trabajan en ellos.

Coordinación - Sectores Econ. privados



Coordinación - Sectores Económicos privados

Alemania 14-16 junio 2021



Artículo 23. Obligación de información.
1. Se establece la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública competente todos los 
datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica del COVID-19 que le sean 
requeridos por esta, en el formato adecuado y de forma diligente, incluidos, en su caso, los datos 
necesarios para la identificación personal.
2. La obligación establecida en el apartado anterior es de aplicación al conjunto de las 
administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano o agencia dependiente de estas y a 
cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad tenga implicaciones en la identificación, 
diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19.
En particular, será de aplicación a todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios y 
servicios sociales, tanto del sector público como del privado, así como a los profesionales 
sanitarios que trabajan en ellos.

Coordinación variada.
Desde Film Commission … hasta  Iglesia Católica

El sector audiovisual local tiene una parte 
10-15% (IB3), el resto es producción
nacional e internacional para rodar
películas, publicidad, reality shows, etc. 
Se perdió como unos 20 M€ en
producción.
El 11 de mayo se empezó ya a producir
en base a un protocolo con IBASSAL.
Ahora empezamos a plantear los
proyectos mayores. 

Se basa en el modelo Islandés que es
apoyado a nivel institucional allí que se 
podría usar incluso en cuarentena. 
Se trata de dar garantías a los
productores nacionales e internacionales
para poder realizar actividad aquí en
Baleares. 
De hecho nos hacen propuestas desde
Alemania para poder reiniciar actividad
audiovisual. 

Nos hace referencia a un proyecto tipo
“Arca de Noé” que permita llevar a cabo
esta actuación. 



Artículo 23. Obligación de información.
1. Se establece la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública competente todos los 
datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica del COVID-19 que le sean 
requeridos por esta, en el formato adecuado y de forma diligente, incluidos, en su caso, los datos 
necesarios para la identificación personal.
2. La obligación establecida en el apartado anterior es de aplicación al conjunto de las 
administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano o agencia dependiente de estas y a 
cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad tenga implicaciones en la identificación, 
diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19.
En particular, será de aplicación a todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios y 
servicios sociales, tanto del sector público como del privado, así como a los profesionales 
sanitarios que trabajan en ellos.

Coordinación
Evaluación desempeño SNS

• Desde Secretaría de Estado de Sanidad fruto del mandato que emana
del Consejo Interterritorial del SNS:

• Evaluación independiente del desempeño del SNS frente a la 
pandemia de COVID-19 

El objetivo es conocer mejor la pandemia y su gestión en España para 
evaluar el impacto de las medidas tomadas a nivel del sistema sanitario y de 
salud pública e identificar áreas de mejora y proponer nuevas estrategias
para su control



Artículo 23. Obligación de información.
1. Se establece la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública competente todos los 
datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia epidemiológica del COVID-19 que le sean 
requeridos por esta, en el formato adecuado y de forma diligente, incluidos, en su caso, los datos 
necesarios para la identificación personal.
2. La obligación establecida en el apartado anterior es de aplicación al conjunto de las 
administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano o agencia dependiente de estas y a 
cualquier otra entidad pública o privada cuya actividad tenga implicaciones en la identificación, 
diagnóstico, seguimiento o manejo de los casos COVID-19.
En particular, será de aplicación a todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios y 
servicios sociales, tanto del sector público como del privado, así como a los profesionales 
sanitarios que trabajan en ellos.

Coordinación
Evaluación desempeño SNS




